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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala de la Constitución de la Biblioteca del Congreso del Estado se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión de instalación previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el quórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Noemí Márquez Márquez, Katya Cristina Soto Escamilla y Yulma Rocha Aguilar. Se justificó la inasistencia de la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo, según escrito remitido a esta Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las doce horas con diez minutos del veinte de octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número uno, levantada con motivo de la reunión de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Respecto al punto tercero del orden del día, la presidencia en seguimiento al análisis y en su caso, acuerdos sobre el sentido del dictamen de la iniciativa por la que se adiciona una fracción XIV denominada «violencia en el noviazgo» recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 5 y se adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Para el Estado de Guanajuato; informo que se agotó la metodología acordada. Se registró la intervención de la diputada Yulma Rocha Aguilar y Noemí Márquez Márquez. Agotadas las participaciones, propuso la elaboración del dictamen en sentido positivo, el cual no fue aprobado por mayoría. Se sometió a consideración la elaboración del dictamen en sentido negativo, al cual resultó aprobado por mayoría. La presidencia instruyó la elaboración del dictamen en los términos acordados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Para desahogar el punto cuarto del orden del día, relativo al análisis y en su caso, acuerdos sobre el sentido del dictamen de la iniciativa a efecto de adicionar una fracción XIV, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Para el Estado de Guanajuato. La presidencia, informó que se agotó la metodología acordada y derivado de las respuestas recibidas y la mesa de trabajo, propuso la elaboración del dictamen en sentido positivo. Sometido a consideración, sin registrarse intervenciones, fue aprobado en dichos términos. Instruyó la elaboración del dictamen al secretario técnico de la comisión en los términos aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  Respecto al quinto punto del orden del día, se procedió al análisis y discusión del punto de acuerdo, suscrito por la diputada Dessire Ángel Rocha de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato a adoptar acciones afirmativas al interior de la estructura orgánica de la administración pública estatal y paraestatal a fin de incorporar de manera inmediata el principio constitucional de paridad en los nombramientos de titularidad y cargos directivos hasta alcanzar de forma progresiva la participación plena de las mujeres en los espacios de decisión, e informarlas a esta representación social a la brevedad. Se registró la intervención de la diputada Martha Guadalupe Hernández Camarena para sugerir que el exhorto se amplíe al Poder Judicial y a los Ayuntamientos. La diputada Noemí Márquez Márquez, para precisar la propuesta, que se solicite información a los tres poderes del estado, y de manera posterior se aborde el sentido del exhorto. Se sometió a consideración la propuesta, la cual resultó aprobada por unanimidad; instruyendo al secretario técnico la materialización de este acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, se registró la participación de la diputada Martha Guadalupe Hernández Camarena para hablar de los sesenta y ocho años de la aprobación del derecho a las mujeres de votar en las elecciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las doce con treinta minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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